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Ilmo. Sr. piréctor general de Universidades e Investigación.

Lo que comunito ti V. L
Dios guarde a V. 1,
Madrid, 22 de abriJ--de 1974 --P. D., el Subsecretario, Fede~

rico. Mayor Zaragoza.

lImo, Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

MARTINEZ ESTEEUELAS

1.0 Se crean en la Facultad de Ciencias de la Universidad
Autónoma de Madrid los si~ü€ntes Departamentos universita~
rios: . .

Departamento de Teoría de Funciones.
Departamento de Fisica Teórica
D~partamentode Química Inorgánica.
DepartatrlentG de Química Orgánica.
Departamento de Quimica Analíli-ca.
Departamerto da Física Funda.menta1.

2." Se autoriza a la Dirección General de Universidades e
Investigación para dictar las n0rmas precisas para el iCUI~P!i-,
miento de la presente Orden.

.Lo que comunico a¡N". 1.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 19 de abrii de 1974.

ORDEN de 19 de abril de 1974 por la que se
crean varios Departq,'me-ntos en. la Facultad de
Ciencias de laUniverstdad Autónoma de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vista. la propuesta elevada por el Rectorado de la
Universidad Autónoma de Madrid, solicitando la creación de di
versos Depart¡tm.entos en la Facultad de Ciencias y de acuerdo
con lo dispuesto en elartH.u1o 5.", del Decreto 1975/Hl73, de 213
de julio'. (..BoletÚl Oficial del Estado.. del 22 de agosto),

Este. Ministerio ha resuelto:
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onDEN de 22 de abril de 1974 por lq.. que se
nombra el Jurado que ha de discernir la adludica
ción del premio de traducción ~Fray Luis de León" <

Umo. Sr.: Para discernir la «adjudicación del pr-emio de tra
ducción ..Fray tuis de -Leén.. entre. las obras presentadas al
concurso, anunciado por Orderr ministerial de 21 de diciembre
de 1973, publicada en el ..Boletín Oficial del Estado.. de 12 de
enero de 1974,

, Este Ministerio. a propuesta de la DlreccJOD G( neral de
Archivos y Bibliotecas, ha temdo a bien nombrar el siguiente
Jurado:

Presidente: Doña Isabel Fonseca RuiZ'; Directora del Gabi
nete de Estudios de la Dirección General de Archivos y, Biblio
tecas.

Vocales:

Doña Cjnsuel,o Bergés Rábago, Presidente de la Asociación
Profesional Española de Traductores e Intérpretes: don Carlos
María AJvarez Peña, Director- de la Escuela Oficial de Idiomas;
don Manuel Carrión Gu.tiez. Subdirector de la Biblioteca Na~

cional; don Justo García Morale!!, Director del Servicio Nacional
del Tesoro 'Documental y Bibliogra.rico de la Nación.

Secretario: Don Onésimo Artanz· Arranz, Jefe de la Sección
deServiciQs Generales de la Dirección General de Archivos y'
Bibliotecas.
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seiior- Rector de la Universidad de Navarra y lo dispuesto en el
artículo 26 del Decreto 2780/1973. de- 19 de octubre (",Boletín
Oficial del Estado.. de 10 de noviembre),

Este Mtnisterjoha resuelto que el Colegio Mayor ..Sagrado
~r~Zón de Jesús.. de las Religiosas, del Sagrado Corazón, ads
crito a la Universidad de Navarra, cese en sus actividades como
Coleg·io Mayor al finaiizar el presente curso académico 1973~74.

Lo digo aY, Lpara su cónocimiento y efectos~

Dios guarde a V. 1.
Madrjd, 3 de abril de 1974.-:-P. D., el Subsecretario, Federico

Mayor Zaragoza.

Ilmo. ,Sr. Director ge-.nel'alde Universidades e Investigación.

11258 RESOLUCION de la Dirección General de 'Bellas
Artes por la que se ha acordado que la Comisión
del Patrimonio Histórico-Arttstico g.e Av.ila ejerza
por delegación en toda la provincia.

En atención a las necesidades del servicio y de conformidad
a 10 establecido en el articulo 22,5. de la Ley de _Régimen J.urí~
dieo de la Administración del Estado y previa la a,probación del
señor ~\1inistro del Departamento.

•

MINISTERIO
DE 'EDUCACION y CIENCIA

11254 RESOLUC/ON. de la Conf~de.raciónHidrográfica del
'Pirin.eo Oriental referente al €xp.edienta ,de expro~

plación forzosápor causa de utilidad pública da
108 bienes y derechos afectados por las obras del
proyecto de conducción para abas.teciniiento con
agua potable del río Ter~nuevo aba.teci.miento de
agua$ a Barcelona y poblaciones, de su zona de
inflwmcía.Gru-po número 53. Toma E. En el tér~

mino municipal de Teya.

De conformidad, con la Orden ministerial de 15 de diciem.:.'
bre de 1969 y en cumplimiento dél artículo 52' deJa vigente
Ley de EX'Q.Topiación Forzosa de 16 de diciembre efe; 1954 y en
virtud del artículo- 98 de ,la misma Ley, el Ingeniero Director
que suscribe bace ·saber por el presente anuncio que ~l' día
21' ele' Junio de "1974 y hora de llis doce, el Ingeniero represen
tante de la Administración y el Perito de la misma. en unión
del Alcalde' o Concejal en qu~ delegue. se personarán en el
Ayuntamiento de' Teya 'al objeto de,' previo traslado sobre 'el
propio tArreno, proceder al levantamiento de las actas pre~

vías a la ocupación de las fincas, contenidas en la relación que
seguidamente se detalla, junto con los propietarios y demás
interesados -que concurran,.

Número de orden: L Propietario: Instítllción Benéfico~Do

cente ::ProViclencia Agrícola de San Isidro". Datosdt! Catastro:
Parcelas' 23 .Y 24, Polígono s. Término municipal: Teya.

Lo que. se hace públieo por medio del presente anuncio para"
que"los propietarios y demás interesados en 'dicha ocupación
puedan comparecer al, atto de referencia, haci~ndo uso de
los' derechos tlpificado's" en el articulo 52 de la misma Ley
antes citada.

Barcelona, 29 de' mayo de 1974.--El Ingeniero Director.
-4.657-E.

11253 RESOLUCTON de la Confederación Hidrogr~fica del
. PirineoOrtental referente al e~pediente de expro

piación forzosa por causa de utilidad. pUblica de
los bienes yqerechos afectados por las obra, del
proyecto de conducción para "'abastecimiento con
agua potable del· rto Ter-nuevo abastecimiento de
aguas a Barcelona y pobla,ciones de su zona .de
inflwmcia. Grupo número 46. Toma E. En el térmi- .
no municipald e San Pedro de Premiá.

De conformidad ~on la Oroen ~iriisterial de 1S" de diéiem·
bre de 1969 y en cumplimiento del artícub $2 de - la vigente
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de _1954 Y
en virtud del articulo ea de la misma Ley. el Ingeniero Director
que suscribe hace !abar por el presente anuncio que el día 
20 de junio de 1974 y tIara de las diez. el Ingeniero represen-'
tanta de la 'Administración y el Perito de la misma. en unión
del Alcalde' o ConC'ejal en qUe delegue, se personarán en ~el

Ayuntamiento· de San Pedro de PremiA al objeto de, previo
traslado sobre el propio terreno. "proceder al ·levantamiento
de las .actas previas a la ocupación de las fincas contenidas
en la relación que seguidamente se' detalla, junto con los
propietarios y demás interesados que concurran.

Número ae orden: 1. Propietarios: Don Ramón y don Magín
Mestre Serra y don José Colomer~Torrent. Datos de Catastro:
Parcela 17. Polígono 10. Térnlino muniCipal de San Pedro de
Premiá, .

LO que .se hace público. por medio del presente anuncio
para que los propietarios y demás interesados en 'dicha ocu- .
paciónpuedan coinpareceral acto de referencia,' haciendo
uso de los derechos tipificados en el artíct¡lo 52 de la misma
Ley antes citada.

Barcelona. 29 de mayo de 1974.-El Ingeniero Director_-'-··
4.656-&

11255 ORDEN de 3 de abril de 1974 por la que cesa
en sus ac·tivirjadesen el presente curso académico
1973~74.el Colegía Mayor Universitario ..SagradoCo
razón de Jesús.. de las Religiosas del Sagrado Co
razón. adscrito a la Universidad rJe Navarra.

nmo. Sr.: Vlsta 1-a. instanera elevada por doña Concepción
Carnacho y Fernández Cañedo, Superiora general de las ReHgio
sas del. Sagrado Corazón. por la qU'i- solicita el cíerrre del Cole~
gio Mayor Universitario ..Sagrado Corazón de Jesús": de Pamplo-
na (Navara). -

Teniendo en cuenta las razones alegadas en su escrito de
renuncia, el informe ·fav<?rable· del Magnífico y. excelentísimo
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Sr. Jefe de la Sección Primera del Patrimonio Artístico.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

•

11261 RE80LUCION de ·'a Delegación Provincial de Cá·
ceres parla que se concede autorización adminis
trativa y declaración de utHidad públic.ci' de it,J.s-ins-
talaciones eléctricas que S6 citan lA. T, 900).

Cumplidos los trámites reglamentarios en el' expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de .Iberdu~ro,
Sociedad Anónima,.. con domicilio en Bilbao. calle GardoQ,Ul, 8,
solicitando autorización administrativa y declaración de utllidad
pública a los efectos de la imposición ~e sen?d~brede paso
de las instalaciones, cuyas característIcas prmclpales son las
siguientes:

Reforma de la acometida y centro de tra~sformación p~o~
piedad de don Juan Serrano Pino y Hermanos para su fé-bnca
de harinas en Plasencia.

La- línea será a la. tepsi6n de 13,2 KV.. de 40 metros de lon
gitud en conductor aluminio-acero .d~.49,47 m)li1?etros cuadrados
de sección y en apoyos de hormIgon, con ongen en la linea
Sur de la localidad de Plasencía y final en el cantro de trans
formación que se proyecta, tipo interior de 160 KVA.. y relaci6n
de transformaCión 13.200 ± 5 por 100 220-127 V.

Esta Delegación Provjncial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los 'Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo· Decreto 177'5/1967, de 22 de julio; ,Ley de 24 de
noviembre' de Út39 y Reglámentos .de Lineas El~tricas de Alta
tensj,ón de 28 de noviembre de 1968 Y da EstaCIOnes ~ransfor
madoras y Centrales de 23 d,e, febrero de 1949. ha resuelto:

Conceder la autorización administratíva solicitada y declarar
la. utilidad, pública da las instalacf.ones a los e~e~ de la impo
sición de la servidumbre de paso e:q. las condICIones, alcance y_
limitaci-ones ,que establece el Reglamento de la Ley 1011968,
aprobado por Decreto 2819/1986. .

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones, el titu
lar de las mismas debera seguir los trámi tes señalados en el
capitulo IV del Decreto 2617/1966. ' '.

Cáceres, 15 de, mayo de 1974.-El Delegado, Raimundo Gradi
llas Regodón.-1.691-B.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

3." Se aprueba un plazo .supletorio hasta el dia 15 de julio
para la justificación de 106 estudios anteriores a la F. P. 2. a
desarrollar en el Centro Nacional «Almirante Carrero. y para
aquéllos alumnos que no puedan hacerlo al presentar su soli-
citud antes del día 1 de julio. .

Pura los restantes ,cursos de F. P. 1 la presentación del cer
tificado de estudios primarías, requisito mínimo exigido en las
anteriores convOCatorias, se hará ante el Centro de destino
a petición de éste,' siendo suficiente- la justificadón de los dos
últimos cursos realizados en el momento de presentar la
solicitud.

4.° Los beneficios de las becas y los requisitos ,de edad para
la obtención de las mismas serán los establecidos en las Reso-'
luciones más arriba indicadas.

5." En lo no previsto por la p~cnte Resolución se estará
a lo dispuesto en. las .Instrucciones,de la Delegación del Servi:
·cio de Universidades Laborales-..• por la que se regula el pro
cedimiento y' desarrollo de la eonvocatoria para la cobertura
de puestos escolare~ en las Universidades Laborales en el cur
so 1974-75.

Lo que comunico a VV. lI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 1 de junio de 1974.-EI Director general, Efrén

Borrajo.

lImos. Sres. Gerente del Servicio de Acción Formativ~ y Dele
gado general de Universidades· Laborales.

ORDEN de 00 de_ abril de 1974 por la que se dis
pone el cumpltmiento de la sentencia recaída -en
d recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Depa,rtamen-to por don José Morales
Martinez y otros. ~.

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción Social por la que se aprueba la ampliación. del
plazo de la convocatoria de becas pará los Centros
fijos del S. A. pjP. P. O. para el curso 1974·75.
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Esta Dirección Gen&~ ha acordado que la Comisión del Pa
trimonio Histórico-Artistico de Avila ejerza,' por delegacián,én
toda- la provinCia, las competencias y atribucionas que tiene en
comtJndadas por Decreto 319411970, de 22 de octubre (..Boletín
Oficial del Estad<p- de 9 de noviembre).

Lo que comunico aV.S.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 30 de marzo de 1974.---El Director general, Joaquín

Pérez Viilanueva. .

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 22 de di
ciembre de 1973, en el recurso contenCioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por don Jo'sé Morales Marti·
nez y otros,

. Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla. la
c~tada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
srgue:

~Fallamos: Qué con desestimación del recurso contencioso
administrativo interpuesto por la representación procesal de don
José Morales MarUnez y',don JuHán del Campo Valdés, vecinos
de Santander y de Muriedas, respectivamente, contra la. Reso
lución de la Direoción General da Ordenación del Trabajo de
d.oce. de febr_? de mil nQvecientos sesenta y oCho, sobre clasi
fIcaCIón profesIOnal, debemos confirmar y cor.fir:mamos dicha
Resolución por ser. conforme a derecho, sin. hacer expresa im
l?os:ción de costas en las actuaciones.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ."Bo.
letín. Oficial del Estado,. e insér~ará en. la .Colección Lagis
lati~a,., definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y flrrnamos.-Jlian BecerriL-Enrique Medina.-Fernando Vi·
dal.-José Luis Panca de León.__Manuel Gordillo.-Rubricados.':

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madt:id,, 30 de abril de 1974,-P. n.. el Súbsecretttrio, Tor~

Odi.

MINISTERIO DE TRABAJO..

lImos. Sres.: Teniendo en .-cuenta las convocatorias de becas
para Formación Profesional Intensiva' de las Resofuciones de
18- de dic¡,iernbre, de 1973 y de 4 de febrero de 1974, en los Cen~
tros de PFomotión Profesional y SOCial de Vitoria (Alava)
Linares qaé-n). Na¡;iónal cAlmtrante Carrero.. (Madrid), Pa:",

. racueHos .del Jarama (Madrid). Pamplona. (Navarra) y Vigo
(Pontevedra), en colaboración" con Universidades' Laborales.

·para el curso 1974~75, y estimando conveniente dar la posibili
dad de beneficiarse de dichas becás a un rnayornümero de
alumnos,

Esta Dirección General de Promocién Social ha acordado lo
siguiente:
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1." Se autoriza la apertura de un nuevo plazo para la admI
sión de sMicitudes a .dichas becas a partir de la fecha' de la
presente Resolución y hasta elIde julio de .1974.

2." Que para no dilatar m~s los trámites, la selección de
las solicitudes de dichas becas se efectuará por la Gerencia
Nacional --del Servicio de Accl{m Formativa, teniendo en cuenta
lo dispuesto en: la Resolución de esta Dire.cción General de
27 de febrero de 1974 sobre valoración de méritos de los aspi
rantes a becas, para. lo cual se presentarán. en los Centros
mencionados las· corre&pondientes instancias dirigidas' al ilug
trísimo señor Jefe del' Servicio de Acción Formativa y de Uni
versidades Laborales. remitiéndOSe posteriormente las mismas
a. la subgerencia Nacional de Centros del Servicio de Acción
Formativa.

MINISTERIO DE ~AGRICULTURA

ORDEN de 9ge mayo de, 1974 por la, que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la senten~

cia dictada pór e¡ Tribunal Supremo" elJ. el re~urso
contencioso-admínlstrativo núnwro400.151, mter
puesto por don Emilio· RlpoU Ortiz y otros.

nrno,' St.: Habiéndose dictado pQrla Sala Cuarta del Tribunal
Supremo con fe9ha· 9 de febrero de 1974 sentencia f.irme en el
r~curso contencioso-administrativo número 400.151, mte.ryuesto


